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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado:  05001-31-05-020-2009-00572-01 
Proceso:   Ordinario Laboral 
Demandante:  Juan Esteban Restrepo Estrada  
Demandado:  Departamento de Antioquia  
Asunto:  Deja sin valor auto de cúmplase del 13 de junio de 2018. 
 
 

Atendiendo a que las sentencias del 11 de marzo de 2011 emitida por el 

Tribunal Superior de Medellín, y la fechada 14 de febrero de 2018 

proferida por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia en el proceso de la referencia, quedaron sin efectos en virtud de 

orden emitida por el más Alto Tribunal Constitucional, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte 

Constitucional en Sentencia de Unificación SU 445 de 2019.  

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el auto del 13 de junio de 2018 por medio 

del cual se dispuso cumplimiento a lo resuelto por la SCL de la Corte 

Suprema de Justicia, y demás actuación que consecuencialmente en esta 

sede se hubiera realizado. 

 

Envíese el expediente al Juzgado de origen para continuar con el trámite 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCIA 

MAGISTRADA 



 

 

 

 

 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por Estados No.144 
del 22 de agosto de 2023. 
 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147  
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